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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

ARTICULO 1°- OBJETO 
Conjuntamente con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, el objeto del 
presente pliego es establecer los derechos y obligaciones que tienen la Municipalidad de 
Lanús, las empresas que se presentan como oferentes y quien resulte adjudicatario del 
suministro licitado. 

ARTICULO 2°- SUMINISTRO SOLICITADO 
Se requiere la adquisición de los distintos tipos de materiales para la construcción, dichos 
insumos son indispensables para las tareas realizadas por el área de Mantenimiento en la 
Vía Publica y serán utilizados para reparar tapas de sumideros, rejillas de boca de tormenta 
y cordones. 

ARTICULO 3°- PRESUPUESTO OFICIAL: 
El Presupuesto previsto para este suministro alcanza a la suma de pesos DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON 75/100 ($10.380.568,75.-) 

ARTÍCULO 4º-PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
La adjudicataria, asumirá la responsabilidad de garantizar la entrega, en forma parcial, de 
acuerdo a la demanda de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, en los términos y 
bajo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones generales y en el presente 
pliego. Para ello, deberá tomar todos los recaudos que se consideren necesarios 
(contratación de seguros que cubran pérdida, robo, deterioro de los artículos o cualquier 
otro siniestro) a los fines de poder dar cumplimiento a la obligación asumida. 
Los insumos serán entregados en el depósito municipal sito en Gral. Madariaga 629, de 
Lanús Este, o según el caso, en el que establezca la Secretaría de Espacios y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO 5°.- CALIDAD DE LOS BIENES A SER ENTREGADOS: 

Todos los materiales serán de la mejor calidad existente en plaza y entre los de su clase y 
tipo ofertados, de igual o superior calidad que las descripciones detalladas en el Pliego de 
Especificaciones técnicas que forma parte de la presente Licitación Pública. 

Los gastos para el traslado, flete, carga y descarga para la entrega de los mismos, 
correrá por cuenta del Adjudicatario. 



Producido el rechazo por la falta de correspondencia de calidad, queda a árbitro absoluto
de la Municipalidad de Lanús a exigir una nueva entrega en forma inmediata o el dejar sin
efecto la contratación pertinente sin derecho a reclamo alguno por parte de la Adjudicataria
en concepto de gastos incurridos o cualquier otro concepto relacionado con la entrega.

ARTÍCULO 6º.- PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y FORMA DE PAGO:
El modo de facturación será en forma parcial de acuerdo al requerimiento del área. Con
cada entrega se enviará remito y factura por los bienes entregados. La factura será abonada
por la Municipalidad de Lanús en los plazos ofertados por el Contratista los cuales, serán
dentro de los sesenta (60) días de la fecha de recepción de factura.
Las facturas deberán expedirse a nombre de la Municipalidad de Lanús, con domicilio en la
calle Hipólito Yrigoyen 3863 � Lanús Oeste � Provincia de Buenos Aires CUIT N° 30-
99900100-5 y confeccionarse conforme los requisitos establecidos por la AFIP.
Dichas facturas deberán ingresarse por el proveedor mediante el portal web de
proveedores del Municipio de Lanús. ( http://proveedores.lanus.gob.ar/Proveedores/ )
A tales efectos se informa que la Municipalidad de Lanús se encuentra exenta del pago de
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) por cuyo motivo dicho impuesto deberá ser incluido en
el valor total a facturar sin ser previamente discriminado.

ARTÍCULO 7°- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS

Con una anticipación de al menos setenta y dos horas (72) antes del Acto de Apertura de la
Licitación Pública, los interesados a Ofertar deberán presentar muestras de los artículos que
abajo se detallan a efectos de su posterior evaluación:

Un recorte de tirante de madera zoita
Un recorte de chapa de 18�
Un recorte de chapa de 16�
Un recorte de placa de fenólico

Las muestras deberán corresponderse en tipo y calidad a los bienes objeto de la presente
Licitación.

Aclaración: La pesada de balanza pública corre por cuenta del proveedor adjudicado

La no presentación de las muestras en tiempo y forma será causal de no admisión de la
Propuesta inhabilitando al interesado a postularse. La Dirección de Compras y
Contrataciones emitirá a los oferentes una Constancia de presentación de Muestras 
que deberá ser incluida en el Sobre Nº 1 de la Propuesta.



Las muestras deberán ser entregadas bajo recibo en las oficinas de la Dirección General de 
Compras y Contrataciones, de la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos, sitas en el 
1er. Piso del Edificio Lateral de Hipólito Yrigoyen 3863 � Lanús Oeste � Pcia. De Buenos 
Aires. Las aclaraciones a este respecto podrán realizarlas telefónicamente al N° 011 4357- 
5100 interno 7212 en horarios hábiles administrativos. 

ARTÍCULO 8° - FACULTADES DEL MUNICIPIO: 

a) Aumentar el total adjudicado hasta un veinte por ciento (20%) de su valor original en las
condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento podrá incidir 
sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra siempre y cuando el total 
resultante no exceda los porcentajes previstos. 

b) El Municipio podrá rechazar todas las propuestas, declarar desierta la contratación, o
adjudicar parcialmente la provisión, sin que la adjudicataria tenga derecho a exigir indemnización o 
diferencia de precios alguna. 

ARTÍCULO 9°.- ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA: 
La adjudicación podrá recaer sobre más de un oferente; aquellos que presenten la oferta 
más conveniente a los intereses Municipales por ítems, y cumplan con las condiciones 
establecidas para la presente Licitación. 

Para una mejor evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los 
oferentes, información complementaria que estime necesaria para un mejor análisis y 
evaluación de las propuestas, sin romper el principio de igualdad de las ofertas presentadas. 
Los artículos que se licitan se contratarán por sistema de precios unitarios. No se 
reconocerán mayores valores sea por error de cómputo; interpretación de la 
documentación o de los suministros a entregar; o de condiciones económicas generales que 
se suscitaren en el transcurso del plazo de entrega estipulado. 

Se admitirán ofertas que no cubran la totalidad de los elementos licitados, en cuyo caso, 
quedará sujeto a exclusiva decisión del Municipio de Lanús la aceptación de las ofertas 
individuales. 

ARTÍCULO 10º.- JURISDICCIÓN APLICABLE: 
Para la resolución de cualquier controversia que pudiera suscitarse en virtud de la presente 
Licitación Pública y el correspondiente Contrato que, una vez adjudicado, tuviera lugar, las 
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Departamento Judicial de Lomas de 
Zamora con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 









 

 













Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

1° Llamado 

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS

NICOMAT XIPO S.A.  (2-4,610)

LICITACION PUBLICA  34/2022

Fecha de Impresión 24/05/2022
Página 1 de 3

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

JUNCAL 1,953 Piso: 0 Dto: 0 Localidad: LANUS ESTE
4240-2104
nicomatxipo.sa@gmail.com

60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

207 - SECRETARIA DE ESPACIOS Y SERVICIOS PUBLICOS

30 Días, HABILES
5-1342Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 15/06/2022 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

BOL265.101.00060 CAL1   550

COMUN X 25 KG. TIPO HIDRAT

BOL265.101.00060 CAL2   450

AEREA X 25 KG. TIPO HIDRAT

BOL265.101.00045 CEMENTO3   900

X 50 KG. TIPO AVELLANEDA

U.264.102.00606 LADRILLOS4   9,000

COMUN. 25*12*5.5

TN284.101.00124 ARENA5   250

FINA

U.215.101.00105 PLACA FENOLICO6   45

18 MM

U.271.102.00486 VARILLA7   45

DE HIERRO-DIAM. 6 MM X 12 MTS- TIPO ACINDAR

U.271.102.00486 VARILLA8   500

DE HIERRO-DIAM. 8 MM X 12 MTS - TIPO ACINDAR

U.271.102.00486 VARILLA9   90

DE HIERRO- DIAM. 10 MM X 12 MTS- TIPO ACINDAR

U.271.102.00486 VARILLA10   45

DE HIERRO- DIAM. 12 MM X 12 MTS- TIPO ACINDER

U.271.102.00413 PLANCHUELA DE HIERRO11   150

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342
2* 1/2 * 3 MTS LINEALES

U.215.101.00111 TIRANTES12   75

DE MADERA DE 1 * 6 * 3.05  MTS- TIPO SALIGNA

U.271.102.00556 ANGULO13   75

DE HIERRO 2" * 1/4 * 6 MTS

U.271.102.00413 PLANCHUELA DE HIERRO14   150

2" * 1/4 * 6 MTS

U.271.104.00223 CHAPA15   35

LISA. 18" 1 * 2 MTS LINEALES

U.271.104.00223 CHAPA16   30

LISA. 16" 1 * 2 MTS LINEALES

U.215.101.00111 TIRANTES17   250

DE MADERA ZOITA 15 * 8 * 2.20 MTS

Total:

Total de pesos:

($  )

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:
Firma Jefe de Compras

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE


